
 

“Las Islas Malvinas , Georgias del Sur y sándwich del Sur ,son argentinas” 
 

ORDENANZA Nº 14/06 
 
VISTO: 
 

El Expte. Municipal Nº 439/06;  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante el Expte. Nº 439/06, solicitan una prórroga para 
la presentación de la Documentación establecida en el artículo 107 de la Ley Nº 257, la 
cual debería presentarse antes del 31 de marzo del corriente, siendo necesario  
completar la documentación que se debe presentar ante este Cuerpo Deliberativo;  
 
 
POR ELLO: 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 
 

SANCIONA CON FUERZA DE 
 

ORDENANZA 
 
Artículo 1º: AUTORIZASE una prórroga por el término de30 días para la presentación 
de las documentaciones exigidas por el artículo 107 de la Ley Nº 257, por las 
motivaciones fundamentadas precedentemente .   
 
Artículo 2º: REFRENDARA la presente la Sra Prosecretaria del Honorable Concejo 
Deliberante de la ciudad de Apóstoles. 
 
Artículo 3º: REGISTRESE, Comuníquese, Cumplido ARCHIVESE. 
 
DADO EN LA SALA DE SESIONES ORDINARIAS DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES, EL DIA 29 DE MARZO DE 
2006, EN LA SESION ORDINARIA Nº 05/06 

 
Apóstoles, Mnes, 30 de Marzo de 2006. 


